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Real decreto. 
\\\ Í> •» >% W W w V IJJfllOl l O b 0ÍI9ÍJ 'XU'J i'Á '/::'". 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción d e j a monarquía española, Reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes ban decretado y nos sancionado k> s i 
guiente: v • . 9?eiq iú- nsJ semen1 omaio 

Artículo único E n conformidad á lo prevenido en i 
el párrafo tercero del artículo cuarenta y seis de la Cons
titución, de l a .monarquía, se autoriza al gobierno para 
ratificar el tratado especial de comercio celebrado con 
el Shah de Persia y firmado por los respectivos plenipo
tenciarios en Constaiitinopla en cuatro de marzo de mi l 
ochocientos cuarenta y dos. • 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
G 

• • 

9UU l< .''vit 
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nidad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Aranjuez á siete de junio de mu 
tos cuarenta y nueve.—Está firmado de la real mano. 
— E l ministro de estado, Pedro José PideJ* 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCTO* Y OBRAS 
P U B L I C A S . 
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Cedifkacton comparativa de hi cartillas premiadas 

hechas por la sección de agricultura y que se manda 
publicar por la real arden inserta en el número de 

Examinada particularmente cada una de las cartillas 
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presentadas, y calificado sn mérito respectivo, de las 
circunstancias, mismas que las distinguen, de sus pro
piedades y caracteres especiales, viene á deducirse e l : 
Orden que pueden clasificarse, el logar que á cada tula 
corresponde y la superioridad que tienen unas respec
to de otras según el programa que determina sus condi-

! 

ciones y el objeto á que se destinan. Basta comprobar
las entre si para asegurar la preferencia de las mas d i g 
nas á la consideración dei gobierno. Lá elección y ia 
adjudicación del premio propuesto serán necesariamen
te el resultado de este juicio comparativo. Ya se funde 
en la bondad y el número de las doctrinas, ya en la ma 
nera de esponerlas > ya en el método y la regularidad 
del plan, y el precio del estilo y . del lenguaje entiende ta 
couuston que fu cartilla designada con el número quince 
es la mas perfecta y acabada, la que mas cumplidamen
te satisface las condiciones del programa, la mas digna 
del premio propuesto. Se lo aseguran la novedad y 
exactitud de las definiciones, l a buena elección de las 
doctrinas, la importancia de los principios, el arte con 
que se ponen al alcance de los niños, sin aparato cien-* 
tífico, n i una embarazosa nomenclatura; la oportunidad 
de las máximas á proposito para grabar en la memoria 
prácticas muy útiles, 0 consejos no menos importantes; 
la sencillez y conveniencia del método, tan oportuno 
como puede serlo, e l estilo breve, fluido, correcto y sen» 
c i to ; el buen a lbor del lenguaje que por su propiedad y 
llaneza mas de una vez recuerda el do Herrera, nanea 
descuidado, siempre fácil, natural, acomodado e l obje
to; puro y castizo. 

Bey mas: en la Manera de tratar las cosas se adváonta 
cierta originalidad, ana agradable franqueza, na ta* » 
para reauar las ideas mas provechosas, que dificihninti 
se enouentrau ea obras da osla otas»» y qne f ng t f f 
mente recomiendan esta certtfeu flwgnaa oH% do as 
presentadas encierra tantas doctrinas útiles en menos 



t ico^acé iñbda-y [ 

e algunos leves y 

Jb¿ ninguna puede competir con ella en precisio 
claridad, ninguna supone mas discernimiento 
novedad á lo que ya se sabe, y para elegir 
tanto en la teoría, como en la práctica. H 
veces á la imaginación ó á la curiosidad 
dice lo que pueden comprender sin esfu 
giere ideas luminosas, que mas tarde re( 

rán ocasión á provechosos ensayos, á p 
damente ventajosas, á especulaciones y 
cuátes^iíhguna empresa agrícola se asegura niprospera. 

Mucho se acerca á esta cartilla la del número 
ocho, que por su distinguido mérito es digna de 
Su autor, siempre juicioso y atinado como ningún otro, 
metódico y lógico, entendiendo l¿s materias que tra
ta; circunspecto en 
muy ordehadamen 
manifiesta, se es 
do al objeto, y su lenguaje^ fuera 
contados descuido-, esíMJrrec^ 
curado escribir pr in^ro^ara* los nifios qne para los hom
bres ya formados, si mas original se hubiese abandona-
do con otra confianza á su propio género, si su esce
len te obra no se pareciese mas bien á un tratado ele-
metal que á una cartilla para la niñez, si algunas l ige
ras inexactitudes no se trasluciesen entre sus muchos y 
notables aciertos, la elección entre ella y la del numeró 
quince habría sido muy dudosa. 

Siguen á éstas cartillas las de los números 7, 6, 21 
y 12, que aunque tío pueden optar al premio en com
petencia de las ya indicadas, merecen por las buenas 
cualidades que las distinguen particular aprecio, y 
prueban con cuánto celo y conocimiento de la ciencia 
procuraron sus autores corresponder á las escitaciones 
del gobierno. L a séptima, en particular en su ultimé' 
tratado relativo á la economía rarcd, supera alas demás 
por sus buenas doctrinas, por ta claridad é importancia 
de los preceptos; y por la oportunidad de las aplicacio
nes. Todas las restantes, consideradas como primeros 
ensayos que prometen otros mas cumplidos eu lo su
cesivo, si no son las mas oportunas para la enseñanza 
publica, demuestran sin embargo el aprecio que entre 
nosotros alcanza la agricultura, y cuánto se progresa en 
el conocimiento de sus buenos principio de sus mejoras 
prácticas. 

As i resulta del libro de actas de la succión á que me 
re f iero .—F. P . Apeeecbea, secretado. 

Real consejo de agricultura, industria y comercio. 
— A c t a de la sesión de 14 de junio de 1849 mandada 
publicar asimismo por real orden de este d ia .—Se c e 
lebró bajo la presidencia del Excmo. Sr . ministro de co 
mercio, instrucción y obras públicas. Concurrieron los 
Señores duque de Veragua, vicepresidente; Caveda, 
marqués del Soto de Aller, Calderón, Moreno (D. José 
Eustaquio) , Bord in , Asensio, Moreno ( D . Antonio) , 
Aquilino Pérez, Lassala, Laigíesía, Subercase, Cabani-
11a», conde de Santa Olalla. 

ÍSJUBÍ ST id toas <¿>Uc]m''j •<< 

el acta de la sesión anterior, en que la sección 
gricultura acordó la consulta que se habia de elevar 

la censura y propuesta de premios de las 
gricultura presentadas á concurso, fue 

B l 

de la real orden de 11 del corriente, 
os términos: 

ser la publicada ayer.) 
orden para adjudicar los premios, con 

isma, hallándose de manifiesto sobre la 
bartulas presentadas y los pliegos cerrados, 

or el Sr . ministro la del número quince, cuyo 
n e m a era: Sic quoque mutatis requiescunl fetibus arva, 

y abierto el pliego cerrado que le contenía en la c u -

c u p p m f t n t b dé Ja real $rden le declaró 

Requerida á continuación la cartilla número diez y 
ochó, cuyo iema era: Pulvis es, et.in pulverem rever-
teris. Nada perece en el univerío: M poléone convierte 
en planta: la planta en carne, y la carne vuélvele con
vertirte en polvo. /. U 3 r i ^ , , . . i ^ 

Abierto el pliego cerrado bajo su lema, y aparecien
do que pertenecía á D. Julián González de Soto, e l se
ñor ministro le declaró el segundo premioso sea el primer 
accésit, en los términos prevenidos en la real orden. 

I Hallándose adjudicado el tercero á la cartilla número 
siete la cual tiene por lema: La heredad dice á su due
ño: hazme ver tu sombra, cultiva.—Abu-Zacaria. Ab ier 
to su pliego correspondiente apareció dentro de él la 

1 siguiente nota: 

- «El autor.-^Aunque para la redacción de 1 éáte cate--
' cismo hemos tenide presente y consultado varios dé 1 los 
I mejores autores de agricultura, podemos asegurar que 
i la tnayor parte de los princimios qué étí él esponémds 
i y consignamos están comprobados por una constante 

observaciónde lamarcha progresiva de la naturaleza en 
¡ l a vegetación de las plantas y y por1 iá práctica dé mu

chos trabajos agrícolas que hemos dirigido, partí ctrtar-
mente de los que tienen relación ce n los plantíos de vid 
y dé los árboles frutales, en un pais montuósó,'cfe éli-
ma frío y variable y de desigual temperatura, obtenien
do por medio de la aplicación de los principios y de los mé
todos á que nos referimos los resultados mas satisfacto
rios: si nuestro trabajo pudiese contribuir de alguna m a 
nera á mejorar la agricultura nacional, nos felftifomos 
por haberle emprendido. Ciudad de Alearaz, partido j u 
dicial de la misma, en la provincia de Albacete, á 2 1 dé" 
abril de 1849.—Antonio Piqueras.» 

E l Sr . ministro declaró á favor de D. Antonio P i -
queras, vecino de Alcaraz, el tercer premio, ó sea e l 
segundo accésit. 

Dispuso en seguida que los sobres y notas conteni
das dentro de los pliegos se uniesen á las tres cartillas 
premiadas. 

E n cuanto á las señaladas con los números seis, vein
te y uno y doce, cuyos lemas son, á saber: de la pr ime-

• ; ! . h r ; •• ' >fe 'un i;buü &tn>wn/:! ;Mi$u s b s u i n u U d 
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m.Jfihik iwrqntift yuiwm de..la. ^egupda, JPro^o y, 
6t>n; ¿«{wi juntos se vén?, y de la tercera werfío ma* t 

sencillo de comunicar y propagar bs resultados de las 
ciencias útiles entre bs labt adores, es formando carti
llas rústicas. (JobcUanos^^ de las puales 
estaba disp'ii¿sid c|ue sé hiciese mención jiónÓrífica, 
manifestó $ { $ r T ; | m j q ^ ^ fy^l 
Orden no se juzga fc sjo e m j ^ g o autorizado á abrir; ;K>s 
pliegos cerrados:que correspondían á estas cartillas sin 
consentimiento de' ¡sus autores, los cuales si fé diesen 
etí adelanté 5s£ ^nü^fláriaft éjus nombres al publico, h a 
ciéndose dé ellos la mención honorífica quV S. M . dis-
ponía, con cuyft, recon^en^apionpodrían publicar sus , 
obras si lo tu viesen por conveniente. Dispuso también que \ 
se custodiasen por separado estos: pliégqs en la direc
ción de agricultura, asi como los demás coh srisRespec
tivas cartillas para su devolución á fes autores que las 

re^ípaseñ..^.^ i ; M : ¡ : / . ; . . v í ; ñiMé>m i .ojftoáhlni 
E n seguida, en nombre deS . M . , reiteró el Sr . m i 

nistro las gracias á todos los concurrentes al certamen, 
á la comisión calificadora, á la sección de agricultura, 
y al real consejo de agricultura, industria y comercio 
por la parte que respectivamente habían tenido en la 
verificación del concurso y en la solemnidad de este a c 
to de tan ventajosas consecuencias para el país: 

E l consejo, á propuesta del Sr. D. Julián Aquilino 
Pérez, acordó por unanimidad tributar un voto de res
petuosa gratitud á S. M . la Reina por la protección 
que se dignaba dispensar á la agricultura, de la cual 
es insigne testimonio el concurso verificado, y el ha 
cerse obligatoria la enseñanza de aquella en todas las 
escuelas y colegios del reino, en cuyo voto de gracias se 
comprendiese al Sr. ministró q¡u"e habia tenido el ac ier
to y la gloria de aconsejar al real ánimo tan benéficas 
disposiciones. 

_ E l Sr . ministro, manifestando cuan grata le era la 
significación de los sentimientos del consejo, ofreció 
elevarla á la consideración de S. M . , y se levantó la se-
•~ imán 'iRIH••• ' i ' 8 i i * * oJicnoJ ¡ • i» sfónoll sion. * -

Asi resulta del libro de actas del real consejo á que 
me refiero'. Madrid 14 de juniq de 1$49.—V.° R»V*f! 
E l almirante duque de Veragua, vicepresidente.—Fer
mín de la Puente Apezechea, secretario. 

MINISTERIO DE MARINA. 

t i 1 f /. x* vi * Ll 1 l ' l l 1 I 1 1 i _1 í vA i i / i *i t í 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Reina nuestra Seño
ra de una comunicación dirigida a este, ministerio por 
el de la gobernación del reino, trasladando otra del gefe 
po'itico de Oviedo, que lo hace de la del subdelegado de 
medicina y cirujia del partido de Aviles, en que manifiesta 
las contestaciones mediadas por su parte con el ayudante 
militar de marina del distrito del ultimo punto, respecto á 
reclamar aquel se le dé conocimiento por la marina de 
los sugetos que embarquen en los buques que salgan 
para Ultramar en oíase de cirujanos Ó médicos, por r e 
sultas de lo dispuesto en real orden de 27 de marzo del 

i 

m^WWr.? St • iü* ( í ) - P « ,)> epierada, de las. r w n - ^ 
n e s ^ s n u ^ s por,,a) ̂ m a n o ^ n t e m i l i a r t dé HW»a,*eíB 

Kprovjqqi^ de £ijon, $f> ¿ o i m i e n t o » l ,asu- > : 

d ú t & d ^ s t ^ É j P l f a j 
c o m a j ^ t ^ / d ^ ^ a r i f l ^ ; de, las pmmm^ fftpdanvffrü 
d f t ^ » S t r ^ ? W n i t o s qn* \mm AWuftwm áN.tasnq 
P ?6^ d ^T?^W^g «dos de in^cíaaíop^ eK objeto jn^irv 1 

cado, como asimismo de los perjuicios que pueden resultar 
ala humanidad el que sugeitpsque^ bjefcpor, cajrec^ride 
los títulos correspondientes de la profesión, ó porque 
por cualquier circunstancia; jnstfiji suspensos de poder 
ejercerla sorprendan á los referidos gefes de marina con 
d o c f l m ^ t o s ^ q H ^ p f t ^ leales f fem*V 
barquen como facultaUVos^^foriülüino después de h a 
ber oído al comandante general de marina del departa
mento del JPerrol \ se ha servido resolVéf^^l^^gefes de 
nttrinaílqué haüde pérttltírel?embar¿(uéilélosenunciados^ 
pfbfeWés medíeos yoirujanéS tes exijan para enrolarlos 
ademas de la presentación dé sus respeétivos títulos co -
hasta aquí, un documento espedido por el subdelegado 
de medicina de aquel punto, ó del mas inmediato, casó 
de no haberlo én el mismo, por él cual se acredite estar 
el interesado en et pleno ejercicio de so profesión. 

Dígolo á V. E . de real orden á fin de qué Circulada 
en la armada tenga puntual cumplimiento. Dios* guarde á 
V . E . muchos años. Aranjuez 14 de junio de 1 8 4 9 : — 
E l Marques de Mol ins.—Sr. director general de la a r 
mada. Ul{j ?&OfU 

-ir &b 
\\\ 

Gobierno superior de policio de la provincia de Madrid. 
!9 
n 

Habiéndose hallado estraviada el dia 10 del corrien
te á la mitad del camino de Getafe á esta corte, una 
mola que hasta ahora se ignora quién sea su dueño se 
convoca por medio del presente al que lo sea, para que 
sé entregue de dicha bestia luego que dé sus señas y 
acredite legalmente su pertenencia. Madrid 18 de junio 
de 1849.—Enciso. 

M.M- ¡(i'l 
. Liu'. tribal .vhiA i ¡-I <í, nd ob h>qi;>nhq 

DIRECCION G E N E R A L DE FINCAS D E L ESTADO. 

Por providencia de los Sres. intendentes de las pro 
vincias que á continuación sé espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se i n d i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte, en sus casas consistoriales, en los mismos 
días y horas de doce á una, ante los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escribanos que se dirán, con asisten
cia del administrador principal de fincas del Estado o 
persona que le represente, y con citación del procurador 
sindico. 

SORIA. 

Uta 7 de julio ante D. Miguel María Duran y 0 . 
ni 
fe 

go de ta Granja. 

E l dorcmno directo de un arrendamiento anterior a l 



a U n o de 1800 sobre varias tierras qué perteb«clér6íí r 

aV meoasterio de San Bernando de Santa Mafia!oWúteiM1 

lar; por e! qne pagan a la hacienda Mautíeló j 6a l l e gd i f ' 
consortes, vecinos de Alentisque, 821/2 fanegas de 
trí^o cdmün otras tantas de ce iada , t|ué vátór*aW (Wr 
precio de quinquenio, y capitalizado su importe al 66 
y 2^5 al millar, hacen fa cantidad de 242,000 r s . , pófi 
ei^^eantidad-se saca ásubasta*;1 h[i "müm* 

Es finca de mayor cuantía. ' 
sopioq o , n-i^j 'knq r>! ob 2e1ní>íbtfoq3ét»y soínfíJ ?M 

•>..• i\- " ¿BRIDA. ™¡? 
«00 i o r & n i 8ijr>«í ¿bbrVéftát adl £ niihnoiqioa Bh^o'isjfl 

Dia de julio ante los Sres. D. Juan Fioly D.Jacin-
-r, toGaona y Loeches. 
Jirtkqvh'ltií) sml fa i éb Úisud^ siü'sbiismop Is obro iod 

Una casa llamada castillo sita en el pueblo de Castell-
será, calle de Santa Mana, descubierta parte de ella con 
dos silos delante y dentro un granero, bodega, lagar y-; 
cuadra: tiene de «altura 80 palmos y un corral contiguo á 
la misma: linda por oriente con el cementerio, al rae-
diodia'con dicha calle de Santa Mar ia , al Poniente y 
Norte con camino que conduce á los silos: perteneció á¡ 
los Bernardos de Poblet: no produce renta alguna, por 
lo que no se ha capitalizado: su valor en renta es de 
204058 que es la cantidad por que se saca á subasta. 

Esta finca se halla actualmente sin arrendar, y no 
resulta tenga contra si carga alguna judicial conocida. 

E l pago del precio del remate de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de i a deuda pública según 
el real decreto de 19 de febrero de 1836 y sus acla
raciones de 4 de marzo siguente, entregándose la 
quinta patte al contado y el resto en los ocho años s u -
cesivos. 

L o que se anuncia al público con el objeto de que 
fes individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres^ 
pónchente, según está mandado, á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

Madrid 12 de junio de 1 8 4 9 . — E l administrador 
principal de fincas del estado, Isidro Arias. 

/ i-i [>3 >i ' » ' / r : m HAftWfc > '•' •• • ••" • 
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ANUNCIOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
'A'-( \**'\ i'iij ¿fi'jíí '̂ *vV' i i V i f ' i n ' i * 'ioí'í^i'fiíi ;• J á«.?, »: • 

E l excelentísimo ayuntamiento constitucional de es
ta M . H. villa previa autorización del Excmo. Sr. gefe 
político ha acordado arrendar en pública licitación los 
pastos de la dehesa de los Barrancos término de las R o 
zas, bajo el pliego de condiciones que está de manifies
to en la secretaría de S. E . Para la celebración de l a 

ihasta ha señalado el Excmo. Sr . alcalde corregidor el 
cha 12 de julio próximo á la una de la tarde en (as ca

sas consistoriales. Madrid 15 de j t o ^ W ^ i c H » ^ -
priano Marta Clemencia «b v J a ^ \mi 

-\v\jyy oW*m-\o\ v\ UAJI\t\v\ in\ v\W$gpJuYfe |ptomn 
BSIBÜÍ ¡tél td» .(urtiyttw fcsoN$w\%So\}. .v.L*nY*in wtt 

Juzgado de primera instancia de Chinchón. , . 

! f o / ] el frésente sé cita llama y emplea por ' t ó M n 

y última vez á todos los que se crean con derecho á fes" 
• bienes que constituyen' él patronato real de legos que 
. fundé Luis de Torres, vecino que fue de Colmenar do 
I Oreja, en 27 de maneo de 1632, por el testamento que-, 
I otorgó ante el escribano de dicho pueblo Matías Garcés, 
\ para que en ef ténhihb dé treinta dias á contar desde el , 
| en que se publique esté anuncio en la Gaceta del go- 1 

I bterpo, comparezcan en dicho juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á deducir la acción que 
crean asistirles; en inieligencia que de no verificarlo les 
parará ,,e) perjuicio que haya lugar, pues asi está J M f e i j 
dado en el espediente que se sigue por la escribanía eje] 

,! infrascrito, á instancia de doña Benigna García Azcona. 
- Dado en €hincho¿ á 2 6 de mayo de 1849.—Pedro 

de Echenique.— Por mandado de S. S., Femando F e r -
• nandez. ... [ noü el í> 

J LA i I ' i • 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo cíe 1 

Horcajo, con dos anejos distantes medio coarto de len
gua: su dotación ciento cincuenta fanegas mitad trigo 
mitad 0001600, cobrado por su cuenta en la recolección 
de las mieses en las heras; seis arrobas de lino rastril la
do, doscientos reales en dinero pagados por el áyunta,-
miento, libre de contribución y casa: los aspirantes d i 
rigirán sus solicitudes al presidente del ayuntamiento 
francas de porte, en él término de ocho dias contados 
desde ta fecha de la publicación de este anuncio. 

'j * '¿ir. :¿:r¿ »boJo9 ovno os ¡OiÁm. \-J> ¿uÍBeloo \ •¿rhwj<:o 
« ,'\fj ;jj Bíiéilínoiqmoo 

L A BIBLIOTECA DE U N C I E G O , 
.890010íáoqeib 

obra popular, satírica, de costumbres, con una colec
ción de letrillas y canciones, Í « 

-.-í á 6ia$fM : Y .V. sn ni i^iiíob&nbb BI B L I Ü » ' 

Consta de un tomito en 8.° regular de 276 páginas 
con viñetas alusivas. , ( . , 

Se vende en Madrid, librería de (jíaspar y.ftoig, c a 
lle del Principe; de Matute, callé dé Carrétfe; Pubf ic i - 1 1 

dad, calle del Correo; de Vi l la , plazuela de feto. Dómine ' 
go; de Marín y Batres, calle de San Martin número t u n 

Precio 12 rs. en rústica. 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 

A L H 0 N 0 1 G A ttt M A D R I D . 

•J\ r¿ «/i; i.:!:: r,\ j , : .h/; ' ; ,v i l :0fU9i íioií>fiínddo^ ¡ú ob h 

Precios en el mercado de h o y . ! ' " l 
m i J 'U til " • M ' i rigo de 3o á 37 rs. vn. 
Cebada... . de 131/2á 141/2rs. vn. 
Algarrobas de á 14 r s . vn. 

Madrid 19 de junio de 1849. 
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